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CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/67/20 I I

Registro de la candidatura del ciudadano Eruviel Ávila Villegas al cargo de Gobernador del Estado de México
para el periodo constitucional 2011-2017, que postula la Coalición "Unidos por ti".

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional 2011-2017.

Que en sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril de dos mil once, el Consejo General de Instituto Electoral del
Estado de México aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/48/20 I I, el registro de la Coalición denominada "Unidos por
ti" que celebraron los partidos políticos nacionales Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de
México, para contender en el proceso electoral por el que se elegirá al Gobernador del Estado de México para el
periodo constitucional 2011-2017.

4.	 Que el día primero de mayo del año dos mil once, se presentó vía Oficialía de Partes de este Instituto, escrito firmado
por los ciudadanos Luis Videgaray Caso, Lucila Garfias Gutiérrez, Alejandro Agundis Arias y Eduardo Guadalupe Bernal
Martínez en su carácter de Delegado Especial encargado de la Presidencia del Comité Directivo Estatal en el Estado de
México del Partido Revolucionario Institucional; Presidenta de la Junta Ejecutiva Estatal de Nueva Alianza Partido
Político Nacional en el Estado de México; Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de
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México en el Estado de México; y Representante propietario de la Coalición denominada "Unidos por ti" ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, respectivamente, por el que se solicita el registro del
ciudadano Eruviel Avda Villegas como candidato de la Coalición "Unidos por ti" a Gobernador del Estado de México
para el periodo constitucional 2011-2017; y

CONSIDERANDO

I.

	

	 Que conforme al artículo 41, fracción 1, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales.

El párrafo segundo de la fracción en consulta, establece que los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos
tienen como fin hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan.

Que en términos del artículo 116 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción 1 en su segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevé que la elección de los gobernadores de los Estados será directa y en los términos que
dispongan las leyes electorales respectivas.

Que de conformidad a los artículos I I párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 78 primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura dei Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 29 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece la
prerrogativa de los ciudadanos del Estado de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del
Estado y de los Municipios así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las
normas determinen.

Que atento al artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los poderes Legislativo y
Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme
a las leyes correspondientes.

Que el Poder Ejecutivo del Estado, conforme al articulo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, se deposita en un individuo que se denomina Gobernador del Estado de México.

VIII.

	

	 Que el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de
elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser Gobernador del Estado de México, y que son, a saber

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;

Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección.

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio
fijo en donde se habite permanentemente;

Tener 30 años cumplidos el día de la elección;

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal,
material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;

No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto
día de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y

VI.	 No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.

IX.

	

	 Que de -.onformidad con la fracciones II y 111 del artículo 1 del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones
del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regulan, entre otros aspectos, las
normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como la función estatal de
organizar y vigilar las elecciones de Gobernador del Estado.
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Que el artículo 5, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que es derecho del ciudadano

ser votado para los cargos de elección popular.

Que el artículo 15, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, dispone que los ciudadanos que reúnan
los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, son

elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México.

XII.	 Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, prescribe que además de los requisitos señalados en el artículo
15 del propio ordenamiento, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente:

I.	 Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva;

11.	 No ser magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del cargo un

año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se
separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del
Estado de México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y

V.	 Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido

político que lo postule.

XIII.	 Que en términos de la fracción 1 del primer párrafo del artículo 25 del Código Electoral del Estado de México, la
elección de Gobernador del Estado de México debe celebrarse cada seis años, el primer domingo de julio del año que

corresponda.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México menciona que de acuerdo a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código
determina los derechos de que gozan los partidos políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que de acuerdo al artículo 36, del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos, para el logro de los
fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas en el propio Código.

Que el artículo 51, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, establece el derecho de los partidos políticos

para postular candidatos a las elecciones estatales.

Que en atención al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos
tienen derecho a postular candidatos por sí mismos o en coalición con otros partidos políticos.

Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, conforme al artículo 95, fracción
XX, del Código Electoral del Estado de México, registrar las candidaturas para Gobernador del Estado.

Que el	 artículo	 145 primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, refiere que corresponde
exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

Que acorde a lo ordenado por el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, para el
registro de candidatos a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar la

plataforma electoral que el candidato sostendrá en su campaña electoral.

Que el artículo	 147, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, establece que el plazo y el órgano
competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará inicio el
décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del
mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México.

XXII.	 Que el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, decreta que la solicitud de registro de candidaturas
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato:

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

Lugar y fecha de nacimiento;

111.	 Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

IV.	 Ocupación;
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Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal en cita ordena que el partido político postulante deberá manifestar
por escrito que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del
propio partido.

Que el artículo 149, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de México, ordena que el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México celebrará sesión para registrar las candidaturas para Gobernador el
cuadragésimo noveno día anterior al de la jornada electoral.

Que como ya se ha precisado, de conformidad con el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de
México, para el registro de candidatos a cargos de elección popular, el partido político postulante deberá registrar la
respectiva plataforma electoral.

En el presente asunto, la Coalición "Unidos por ti", solicitó el registro de la respectiva plataforma electoral en fecha
veintinueve de abril del año dos mil once, la cual quedó formalmente registrada por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México a través de su Acuerdo 1EEM/CG/53/20 I I, aprobado el día diez de mayo del año en
Curso.

Que como ya se ha dicho, en términos del artículo 147, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, el plazo
y el órgano competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará
inicio el décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo
149 del mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

La sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del Código Electoral de la Entidad, para el caso del
presente proceso electoral es la celebrada en la fecha de la aprobación de este Acuerdo, es decir el día quince de mayo
del año dos mil once, que representa los cuarenta y nueve días anteriores a la jornada electoral que se celebrará el tres
de julio de este año atento al artículo 25 fracción I del ordenamiento en consulta; conforme a esto, el décimo cuarto
día anterior al quince de mayo lo fue el día primero del mismo mes y el cuarto día previo a esta sesión lo fue el once de
mayo, por tanto el plazo para la solicitud del registro de las candidaturas a Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011-2017, fue el comprendido del día primero al día once de mayo del presente año.

De lo anterior y toda vez que como ya se ha referido en el Resultando 4 del presente Acuerdo, la presentación del
escrito por el que se solicita a este Consejo General el registro del ciudadano Eruviel Ávila Villegas como candidato de
la Coalición "Unidos por ti" a Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, según se
aprecia del sello de la Oficialía de Partes de este Instituto visible en la primera foja del documento de mérito, fue el día
primero de mayo del año que cursa, por lo que la presentación de la referida solicitud se debe tener por realizada en
tiempo y forma.

Que en lo relativo a los datos que debe contener el escrito de solicitud del registro de la candidatura previstos por el
artículo 148 del Código comicial de la Entidad, una vez analizado por este Órgano Superior de Dirección el escrito
mencionado en el Resultando 4 de este Acuerdo, en el mismo se señala:

El partido político o coalición que postula lo candidatura: Coalición "Unidos por ti"

Datos del candidato:

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: Ávila Villegas Eruviel.

Lugar y fecha de nacimiento: Ecatepec de Morelos, Estado de México, el día primero de mayo del año mil novecientos
sesenta y nueve.

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: El que se menciona en el escrito de mérito, con una residencia en el mismo
de más de diez años.

Ocupación: Presidente Municipal Constitucional de Ecatepec de Morelos, Estado de México, con licencia definitiva.

Clave de la credencial para votar. AVVLER69050115H100.

Cargo para el que se postula: Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017.

Manifestar que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del propio
partido: En el primer párrafo de la foja cuatro del escrito en estudio, se menciona que "...el ciudadano ERUVIEL ÁVILA
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VILLEGAS fue electo Candidato mediante el Proceso Interno para Seleccionar y Postular Candidato a Gobernador del
Estado de México, para el Periodo Constitucional 2011-2017 del Partido Revolucionario Institucional, y cuya
postulación fue aprobada por los Órganos Partidistas de Dirección Estatal de los Partidos Políticos Nacionales
Revolucionario Institucional, Nueva Alianza y Verde Ecologista de México, que integran la Coalición Electoral
denominada "Unidos por ti", con estricta observancia de la normatividad estatutaria y reglamentaria que rige la vida

interna de los Partidos Postulantes...".

Por tanto, se observa el cumplimiento por parte de la Coalición "Unidos por ti" a lo exigido por el artículo 148 del

Código Electoral del Estado de México.

XXVII. Que este Consejo General, una vez que procedió a analizar la documentación presentada por la Coalición "Unidos por
ti" para acreditar los requisitos de elegibilidad del ciudadano Eruviel Ávila Villegas como candidato a Gobernador del

Estado de México, observa:

A) En relación a los requisitos exigidos por el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México:

I. Ser mexicano por nacimiento: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 2788, cotejada en
fecha catorce de diciembre del año dos mil nueve por la Oficialía 01 del Registro Civil en Ecatepec de Morelos, en
la cual consta como fecha de nacimiento de Eruviel Ávila Villegas el día primero de mayo del año mil novecientos
sesenta y nueve, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, la cual obra como anexo dos del escrito referido en

el Resultando 4 de este Acuerdo.

Pleno goce de sus derechos políticos: Se acredita con el escrito de declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha
primero de mayo del año dos mil once suscrito por el ciudadano Eruviel Ávila Villegas; así como con el certificado
de no antecedentes penales de fecha veintinueve de abril del año dos mil once expedida por la Dirección General
de Servicios Periciales de la Procuraduría General de justicia del Estado de México, documentos que corren
agregados como anexos siete y ocho respectivamente del escrito referido en el Resultando 4 del presente

Acuerdo.

Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con residencia efectiva en

su territorio no menor a cinco años, anteriores al dio de la elección: Se acredita con la copia certificada del acta de
nacimiento número 2788, cotejada en fecha catorce de diciembre del año dos mil nueve por la Oficialía 01 del
Registro Civil en Ecatepec de Morelos, en la cual consta como fecha de nacimiento de Eruviel Ávila Villegas el día
primero de mayo del año mil novecientos sesenta y nueve, en Ecatepec de Morelos, Estado de México; así como
con la constancia de vecindad expedida en fecha veintitrés de marzo del año dos mil once, por el Secretario del H.
Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, en la que se hace constar que el ciudadano Eruviel Ávila
Villegas desde hace más de diez años en el domicilio que en la misma se indica perteneciente a esa jurisdicción
municipal, que se acompañan como anexos dos y tres respectivamente del escrito referido en el Resultando 4 de

este Acuerdo.

Tener 30 años cumplidos el día de la elección: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número
2788, cotejada en fecha catorce de diciembre del año dos mil nueve por la Oficialía 01 del Registro Civil en
Ecatepec de Morelos, en la cual consta como fecha de nacimiento de Eruviel Ávila Villegas el día primero de mayo
del año mil novecientos sesenta y nueve, en Ecatepec de Morelos, Estado de México, la cual obra como anexo dos
del escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo y de la que se desprende que a la fecha el ciudadano en

mención tiene la edad de cuarenta y dos años.

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y definitivamente

de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;

No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro del Estado en

los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha de la publicación de la
convocatoria para la elección extraordinaria.

6. No contar con uno o más nacionalidades distintas a la mexicana.

Lo referente a los tres anteriores requisitos (4, 5 y 6) se acredita con la declaratoria bajo protesta de decir verdad
de fecha primero de mayo del año dos mil once, suscrito por el ciudadano Eruviel Ávila Villegas, en el que
manifiesta "...no pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser Ministro de algún culto; no ser Servidor Público en
ejercicio de autoridad, ni Militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro del estado de México; no contar
con una o más Nacionalidades distintas a la Mexicana; . . .", la cual se acompaña como anexo siete del escrito
citado en el Resultando 4 de este Acuerdo.
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Asimismo, el requisito identificado con el número 5 (no ser servidor público en ejercicio de autoridad), se acredita
además con la certificación del Secretario del H. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, Estado de México, de
fecha veintiséis de marzo del año dos mil once, en la que se hace constar que en la primera sesión extraordinaria
de cabildo de ese Ayuntamiento celebrada en esa misma fecha se aprobó la licencia definitiva para separarse del
cargo de Presidente Municipal constitucional del mismo Ayuntamiento al ciudadano Eruviel Ávila Villegas, la cual
obra como anexo seis del escrito mencionado en el Resultando 4 del presente.

B) En relación a los requisitos previstos por el artículo 16 del Código electoral del Estado de México:

Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente: Se acredita con la constancia de inscripción al padrón
electoral expedida por el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto
Federal Electoral en el Estado de México, de fecha veintinueve de abril del año dos mil once en la que se
hacen constar los datos derivados de la inscripción del ciudadano Eruviel Ávila Villegas en el padrón electoral;
la cual se acompaña como anexo tres del escrito citado en el Resultando 4 de este Acuerdo.

Contar con la credencial para votar respectiva: Se acredita con la copia certificada de la credencial para votar con
fotografía del ciudadano Eruviel Ávila Villegas, pasada ante la fe del Notario Público interino número 54 del
Estado de México, licenciado Yunuén Niño de Rivera Leal, la cual se acompañó como anexo cuatro del escrito
aludido en el Resultando 4.

No ser magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del cargo un año
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

No formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se separe del
cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del Estado de
México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de
inicio del proceso electoral de que se trate.

Los tres requisitos previos (identificados con los números 2, 3 y 4) se acreditan nuevamente con la
declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha primero de mayo del año dos mil once, suscrito por el
ciudadano Eruviel Ávila Villegas, en el que manifiesta "...no ser Magistrado o Funcionario del Tribunal
Electoral del Estado de México; no formar parte del Personal Profesional Electoral del Instituto Electoral del
Estado de México; no ser Consejero Electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del citado
Instituto; ni ser Secretario o director del mismo.", la cual se acompaña como anexo siete del escrito citado en
el Resultando 4 de este Acuerdo.

5. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que
lo postule: Se acredita con la copia certificada de la Constancia de Mayoría de Votos de fecha veinticinco de
abril del año dos mil once, expedida por la Comisión Estatal de Procesos Internos del Partido Revolucionario
Institucional, pasada ante la fe del Notario Público número 132 del Estado de México, licenciado Jesús
Maldonado Camarena, que se acompaña como anexo diez del escrito mencionado en el Resultando 4.

Asimismo, con la copia del Acuerdo número IEEM/CG/48/2011 del Consejo General del Instituto Electoral del
Estado de México, por el que se aprobó el convenio de la coalición denominada "Unidos por ti", que en copia
certificada por el Secretario Ejecutivo General del mismo Instituto se acompaña como anexo once del escrito
mencionado en el Resultando 4, convenio en el que se establece la selección y postulación del ciudadano
Eruviel Ávila Villegas a Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017 por los
órganos partidistas y en estricta observancia de los partidos políticos que la conforman.

De lo anterior, este Consejo General tiene por acreditados los requisitos de elegibilidad al cargo de
Gobernador del Estado de México por parte del ciudadano Eruviel Ávila Villegas, exigidos por los artículos 68
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral del Estado de
México y en consecuencia lo procedente es que se le registre como candidato a dicho cargo de Gobernador
de la Entidad para el periodo constitucional 2011-2017, postulado por la Coalición "Unidos por ti".

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-

	

	 Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud del registro del ciudadano Eruviel Ávila Villegas al
cargo de Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, por parte de la
Coalición "Unidos por ti".
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SEGUNDO.-

	

	 Se registra la candidatura del ciudadano Eruviel Ávila Villegas al cargo de Gobernador del Estado de
México para el periodo constitucional 2011-2017, que postula la Coalición "Unidos por tr.

TRANSITORIOS

PRIMERO.-

	

	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-

	

	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de mayo
del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción
XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/681201 I

Registro de la candidatura del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena al cargo de Gobernador del Estado de México
para el periodo constitucional 2011-2017, que postula el Partido Acción Nacional.

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional 2011-2017.

Que el día cinco de mayo del año dos mil once, se presentó vía Oficialía de Partes de este Instituto, escrito firmado por
el ciudadano Sergio Octavio Germán Olivares en su carácter de Presidente del Comité Directivo Estatal del Partido
Acción Nacional en el Estado de México, por el que se solicita el registro del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena como
candidato del Partido Acción Nacional a Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017; y

CONSIDERANDO

I.	 Que conforme al artículo 41, fracción I, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales.
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El párrafo segundo de la fracción en consulta, establece que los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos
tienen como fin hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan.

Que en términos del artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Que el artículo 116, párrafo segundo, fracción I en su segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, prevé que la elección de los gobernadores de los Estados será directa y en los términos que
dispongan las leyes electorales respectivas.

Que de conformidad a los artículos II párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 78, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 29, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece la
prerrogativa de los ciudadanos del Estado de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del
Estado y de los Municipios así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las
normas determinen.

Que atento al artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los poderes Legislativo y
Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme
a las leyes correspondientes.

Que el Poder Ejecutivo del Estado, conforme al artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, se deposita en un individuo que se denomina Gobernador del Estado de México.

VIII.	 Que el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de
elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser Gobernador del Estado de México, y que son, a saber

Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;

Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección.

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio fijo en
donde se habite permanentemente;

Tener 30 años cumplidos el día de la elección;

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y
definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;

V. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro
del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha
de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y

VII. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.

IX.	 Que de conformidad con la fracciones II y III del artículo I del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones
del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regulan, entre otros aspectos, las
normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como la función estatal de
organizar y vigilar las elecciones de Gobernador del Estado.

Que el artículo 5, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que es derecho del ciudadano
ser votado para los cargos de elección popular

Que el artículo 15, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, dispone que los ciudadanos que reúnan
los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, son
elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México.

XII.	 Oue el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, prescribe que además de los requisitos señalados en el artículo
i 5 del propio ordenamiento, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente:
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1. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar respectiva;

No ser magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del cargo un
año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se
separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del
Estado de México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y

Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido
político que lo postule.

Que en términos de la fracción 1 del primer párrafo del artículo 25 del Código Electoral del Estado de México, la
elección de Gobernador del Estado de México debe celebrarse cada seis años, el primer domingo de julio del año que
corresponda.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México menciona que de acuerdo a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código
determina los derechos de que gozan los partidos políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que de acuerdo al artículo 36, del Código Electoral del Estado de México, los partidos políticos, para el logro de los
fines establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado
Libre y Soberano de México, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas en el propio Código.

Que el artículo 51, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece el derecho de los partidos políticos
para postular candidatos a las elecciones estatales.

Que en atención al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos
tienen derecho a postular candidatos por sí mismos o en coalición con otros partidos políticos.

Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, conforme al artículo 95, fracción
XX, del Código Electoral del Estado de México, registrar las candidaturas para Gobernador del Estado.

Que el artículo 145, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, refiere que corresponde
exclusivamente a los partidos políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

Que acorde a lo ordenado por el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de México, para el
registro de candidatos a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar la
plataforma electoral que el candidato sostendrá en su campaña electoral.

Que el artículo 147, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece que el plazo y el órgano
competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará inicio el
décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del
mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, decreta que la solicitud de registro de candidaturas
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato:

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo;

Lugar y fecha de nacimiento;

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

Ocupación;

Clave de la credencial para votar; y

Cargo para el que se postula.

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal en cita ordena que el partido político postulante deberá manifestar
por escrito que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del
propio partido.
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Que el artículo 149, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de México, ordena que el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México celebrará sesión para registrar las candidaturas para Gobernador el
cuadragésimo noveno día anterior al de la jornada electoral.

Que como ya se ha precisado, de conformidad con el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de
México, para el registro de candidatos a cargos de elección popular, el partido político postulante deberá registrar la
respectiva plataforma electoral.

En el presente asunto, el Partido Acción Nacional, solicitó el registro de la respectiva plataforma electoral en fecha
veintiocho de abril del año dos mil once, la cual quedó formalmente registrada por el Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México a través de su Acuerdo IEEM/CG/51/201 I, aprobado el día diez de mayo del año en
Curso.

Que como ya se ha dicho, en términos del artículo 147, fracción I, del Código Electoral del Estado de México, el plazo
y el órgano competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará
inicio el décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo
149 del mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

La sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del Código Electoral de la Entidad, para el caso del
presente proceso electoral es la celebrada en la fecha de la aprobación de este Acuerdo, es decir el día quince de mayo
del año dos mil once, que representa los cuarenta y nueve días anteriores a la jornada electoral que se celebrará el tres
de julio de este año atento, al artículo 25, fracción 1 del ordenamiento en consulta; conforme a esto, el décimo cuarto
día anterior al quince de mayo lo fue el día primero del mismo mes y el cuarto día previo a esta sesión lo fue el once de
mayo, por tanto el plazo para la solicitud del registro de las candidaturas a Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011-2017, fue el comprendido del día primero al día once de mayo del presente año.

De lo anterior y toda vez que como ya se ha referido en el Resultando 3 del presente Acuerdo, la presentación del
escrito por el que se solicita a este Consejo General el registro del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena como candidato
del Partido Acción Nacional a Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, según se
aprecia del sello de la Oficialía de Partes de este Instituto visible en la primera foja del documento de mérito, fue el día
cinco de mayo del año que cursa, por lo que la presentación de la referida solicitud se debe tener por realizada en
tiempo y forma.

Que en lo relativo a los datos que debe contener el escrito de solicitud del registro de la candidatura previstos por el
artículo 148 del Código comicial de la Entidad, una vez analizado por este Órgano Superior de Dirección el escrito
mencionado en el Resultando 3 de este Acuerdo, en el mismo se señala:

El partido político o coalición que postula la candidatura: Partido Acción Nacional.

Datos del candidato:

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: Bravo Mena Luis Felipe.

Lugar y fecha de nacimiento: León, Guanajuato, el día veintiocho de septiembre del año mil novecientos cincuenta y dos.

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: El que se menciona en el escrito de mérito, con una residencia en el mismo
de diez años.

Ocupación: Analista Político.

Clave de la credencial para votar. BRMNLS52092811H800.

Cargo para el que se postula: Gobernador Constitucional del Estado de México para el periodo 2011-2017.

Manifestar que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del propio
partido: En el primer párrafo de la foja tres del escrito en estudio, se menciona que "Manifestando que el candidato que
hoy se registra fue electo en términos de las disposiciones estatutarias y reglamentarias que rigen la vida interna del
Partido Acción Nacional".

Por tanto, se observa el cumplimiento por parte del Partido Acción Nacional a lo exigido por el artículo 148 del
Código Electoral del Estado de México.

XXVII.	 Que este Consejo General, una vez que procedió a analizar la documentación presentada por el Partido Acción
Nacional para acreditar los requisitos de elegibilidad del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena como candidato a
Gobernador del Estado de México, observa:



AC E TA
16 de mayo de 201 I	 13.FL ICP S I E rt IPW	 Pá.gina I 1

A) En relación a los requisitos exigidos por el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

México:

I. Ser mexicano por nacimiento: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 05294, cotejada en
fecha cuatro de agosto del año dos mil cinco por la Oficialía del Registro Civil en León, Guanajuato, en la cual
consta como fecha de nacimiento de Luis Felipe Bravo Mena el día veintiocho de septiembre del año mil
novecientos cincuenta y dos, en León, Guanajuato, la cual obra como anexo dos del escrito referido en el

Resultando 3 de este Acuerdo.

Pleno goce de sus derechos políticos: Se acredita con el escrito de declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha
dos de mayo del año dos mil once suscrito por el ciudadano Luis Felipe Bravo mena; documento que corre
agregado como anexo siete del escrito referido en el Resultando 3 del presente Acuerdo.

Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con residencia efectiva en

su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección: Se acredita con la constancia de vecindad expedida

en fecha dos de mayo del año dos mil once, por el Secretario del H. Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, Estado
de México, en la que se hace constar que el ciudadano Luis Felipe Bravo Mena desde hace diez años tiene su
domicilio que en la misma que se indica perteneciente a ese municipio, la cual se acompaña como anexo seis del

escrito referido en el Resultando 3 de este Acuerdo.

Tener 30 años cumplidos el día de la elección: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número

05294, cotejada en fecha cuatro de agosto del año dos mil cinco por la Oficialía del Registro Civil en León, en la
cual consta como fecha de nacimiento de Luis Felipe Bravo mena el día veintiocho de septiembre del año mil
novecientos cincuenta y dos, en León, Guanajuato, la cual obra como anexo dos del escrito referido en el
Resultando 3 de este Acuerdo y de la que se desprende que a la fecha el ciudadano en mención tiene la edad de

cincuenta y ocho años.

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y definitivamente

de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;

No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro del Estado en
los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto día de la fecha de la publicación de la

convocatoria para la elección extraordinaria.

6. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.

Lo referente a los tres anteriores requisitos (4, 5 y 6), al tratarse de requisitos negativos, en principio se presumen
satisfechos, esto con sustento en la Tesis relevante número LXXVI/2001, de la Sala Superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación, cuya voz y texto son del tenor siguiente:

Partido Acción Nacional
y otro

Sala de Segunda Instancia
del Tribunal Estatal

Electoral de Zacatecas

Tesis LXXVII200 I

ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQUISITOS DE CARÁCTER NEGATIVO, LA CARGA
DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATISFACEN. En las Constituciones
Federal y locales, así como en 	 las legislaciones electorales respectivas, tratándose de la elegibilidad de los
candidatos a cargos de elección popular, generalmente, se exigen algunos requisitos que son de carácter positivo y
otros que están formulados en sentido negativo; ejemplo de los primeros son: I. ser ciudadano mexicano por
nacimiento; 2. tener una edad determinada; 3. ser originario del Estado o Municipio en que se haga la elección o
vecino de él con residencia efectiva de más de seis meses, etcétera; en cuanto a los de carácter negativo podrían
ser, verbigracia: a) no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de algún culto; b) no tener empleo, cargo o
comisión de la Federación, del Estado o Municipio, a menos que se separe del mismo noventa días antes de la
elección; c) no tener mando de policía; d) no ser miembro de alguna corporación de seguridad pública, etcétera.
Los requisitos de carácter positivo, en términos generales, deben ser acreditados por los propios candidatos y
partidos políticos que los postulen, mediante la exhibición de los documentos atinentes; en cambio, por lo que se
refiere a los requisitos de carácter negativo, en principio, debe presumirse que se satisfacen, puesto que no resulta
apegado a la lógica jurídica que se deban probar hechos negativos. Consecuentemente, corresponderá a quien
afirme que no se satisface alguno de estos requisitos el aportar los medios de convicción suficientes para
demostrar tal circunstancia.
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Tercera Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC- 160/2001 y acumulado. Partido Acción Nacional y Partido de la
Revolución Democrática. 30 de agosto de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonsina Berta Navarro Hidalgo.
Secretario: Jacob Troncoso Ávila.

La Sala Superior en sesión celebrada el quince de noviembre de dos mil uno, aprobó por
unanimidad de votos la tesis que antecede.

B) En relación a los requisitos previstos por el artículo 16 del Código Electoral del Estado de México:

I. Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente: Se acredita con la constancia de inscripción al padrón
electoral expedida por el Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local Ejecutiva del Instituto
Federal Electoral en el Estado de México, de fecha cuatro de mayo del año dos mil once en la que se hacen
constar los datos derivados de la inscripción del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena en el padrón electoral; la
cual se acompaña como anexo cinco del escrito citado en el Resultando 3 de este Acuerdo.

Contar con la credencial para votar respectiva: Se acredita con la copia certificada de la credencial para votar con
fotografia del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena, pasada ante la fe del Notario Público número 71 del Estado
de México, licenciado Mario Alberto Maya Schuster, la cual se acompañó como anexo cuatro del escrito
aludido en el Resultando 4.

No ser magistrado o funcionado del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del cargo un año
antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

No formar porte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se separe del
cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate.

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del Estado de
México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de
inicio del proceso electoral de que se trate.

Los tres requisitos previos (identificados con los números 2, 3 y 4) se tienen por acreditados con la
declaratoria bajo protesta de decir verdad de fecha dos de mayo del año dos mil once, suscrito por el
ciudadano Luis Felipe Bravo Mena, en el que manifiesta "...II. No soy magistrado o funcionado del Tribunal
Electoral ni lo he sido durante el último año previo al inicio del proceso electoral; III. No formo parte del personal
profesional electoral del Instituto, ni lo he sido durante el último año previo al inicio del proceso electoral; IV. No soy
Consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto, ni Director General, Secretario
General o Director del mismo, ni lo he sido durante el último año previo al inicio del proceso electoral...", la cual se
acompaña como anexo siete del escrito citado en el Resultando 3 de este Acuerdo.

Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que
lo postule: Se acredita con lo que se refiere en el párrafo segundo de la foja dos del escrito mencionado en el
Resultando 3, que a la letra dice: "Manifestando que el candidato que hoy se registra fue electo en términos de
las disposiciones estatutarias y reglamentarias que rigen la vida interna del Partido Acción Nacional".

De lo anterior, este Consejo General tiene por acreditados los requisitos de elegibilidad al cargo de
Gobernador del Estado de México por parte del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena, exigidos por los artículos
68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral del Estado de
México y en consecuencia lo procedente es que se le registre como candidato a dicho cargo de Gobernador
de la Entidad para el periodo constitucional 2011-2017, postulado por el Partido Acción Nacional.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.-	 Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud del registro del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena al
cargo de Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, por parte del
Partido Acción Nacional.

SEGUNDO.-	 Se registra la candidatura del ciudadano Luis Felipe Bravo Mena al cargo de Gobernador del Estado de
México para el periodo constitucional 2011-2017, que postula el Partido Acción Nacional.
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TRANSITORIOS

PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de mayo
del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción
XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL

ACUERDO N°. IEEM/CG/69/201 I

Registro de la candidatura del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez al cargo de Gobernador del
Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, que postula la Coalición "Unidos podemos más".

Visto por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO

I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección
ordinaria para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de
septiembre de dos mil once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos
de enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral
del Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del
Estado de México, para el periodo constitucional 2011-2017.

Que en la sesión extraordinaria de fecha veintiuno de abril de dos mil once, el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, aprobó por Acuerdo número IEEM/CG/47/201 I, el registro de la Coalición denominada "Unidos
podemos más" que celebraron los partidos políticos nacionales de la Revolución Democrática, Convergencia y del
Trabajo, para contender en el proceso electoral por el que se elegirá al Gobernador del Estado de México para el
periodo constitucional 2011-2017.

4.	 Que el día ocho de mayo del año dos mil once, se presentó en la Oficialía de Panes de este Instituto, escrito firmado
por el licenciado Marcos Álvarez Pérez en su carácter de representante propietario de la Coalición "Unidos podemos
más" ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, donde solicitó el registro del ciudadano
Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez como candidato de la Coalición "Unidos podemos más" a Gobernador del Estado
de México para el periodo constitucional 2011-2017; y
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CONSIDERANDO

Que conforme al artículo 41, fracción 1, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
los partidos políticos nacionales tienen derecho a participar en las elecciones estatales.

El párrafo segundo de la fracción en consulta, establece que los partidos políticos como organizaciones de ciudadanos
tienen como fin hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas,
principios e ideas que postulan.

Que en términos del artículo 116, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el
poder público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos
o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

Que el artículo 116, en el párrafo segundo, fracción 1 segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, prevé que la elección de los gobernadores de los Estados será directa y en los términos que dispongan las
leyes electorales respectivas.

Que de conformidad con los artículos I I párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México y 78 primer párrafo del Código Electoral del Estado de México, la organización, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y miembros de
Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de carácter
permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios,
denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que el artículo 29, fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, establece la
prerrogativa de los ciudadanos del Estado de votar y ser votados para los cargos públicos de elección popular del
Estado y de los Municipios así como desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos que las
normas determinen.

Que atento al artículo 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, los poderes Legislativo y
Ejecutivo del Estado se depositan en ciudadanos electos mediante sufragio universal, libre, secreto y directo, conforme
a las leyes correspondientes.

Que el Poder Ejecutivo del Estado, conforme al artículo 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, se deposita en un individuo que se denomina Gobernador del Estado de México.

Que el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, enlista los requisitos de
elegibilidad que debe reunir el ciudadano que aspire a ser Gobernador del Estado de México, y que son, a saber:

1.	 Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno goce de sus derechos políticos;

Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección.

Se entenderá por residencia efectiva para los efectos de esta Constitución, el hecho de tener domicilio
fijo en donde se habite permanentemente;

Tener 30 años cumplidos el día de la elección;

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal,
material y definitivamente de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección;

No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas
dentro del Estado en los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto
día de la fecha de la publicación de la convocatoria para la elección extraordinaria; y

VI.	 No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana.

Que de conformidad con el artículo 1 fracciones II y III del Código Electoral del Estado de México, las disposiciones
del mismo son de orden público y de observancia general en el Estado de México y regulan, entre otros aspectos, las
normas constitucionales relativas a los derechos y obligaciones de los partidos políticos, así como la función estatal de
organizar y vigilar las elecciones de Gobernador del Estado.

Que el artículo 5, segundo párrafo, del Código Electoral del Estado de México, establece que es derecho del ciudadano
ser votado para los cargos de elección popular.
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Que el artículo 15, primer párrafo, del Código Electoral del Estado de México, dispone que los ciudadanos que reúnan
los requisitos que establece el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, son
elegibles para el cargo de Gobernador del Estado de México.

Que el artículo 16 del Código Electoral de la Entidad, establece que además de los requisitos precisados en el artículo
15 del propio ordenamiento, los ciudadanos que aspiren a ser candidatos a Gobernador, deberán satisfacer lo siguiente:

I.

	

	 Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente y contar con la credencial para votar
respectiva;

11.

	

	 No ser magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del
cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo
que se separe del cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate;

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral
del Estado de México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del
cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate; y

V.

	

	 Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del
partido político que lo postule.

Que en términos del artículo 25, primer párrafo fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, la elección de
Gobernador en nuestra entidad debe celebrarse cada seis años, en el primer domingo de julio del año que
corresponda.

Que el artículo 34 del Código Electoral del Estado de México menciona que de acuerdo a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, el propio Código
determina los derechos de que gozan los partidos políticos, así como las obligaciones a que quedan sujetos.

Que de acuerdo al artículo 36, del Código citado, los partidos políticos, para el logro de los fines establecidos en la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México, ajustarán sus actos a las disposiciones establecidas en el propio ordenamiento legal.

Que el artículo 51, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece el derecho de los partidos políticos
para postular candidatos a las elecciones estatales.

Que conforme al artículo 67 del Código Electoral del Estado de México, en los procesos electorales los partidos tienen
derecho a postular candidatos por sí mismos o en coalición con otros partidos políticos.

Que es atribución del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, conforme al artículo 95, fracción
XX, del Código Electoral del Estado de México, registrar las candidaturas para Gobernador del Estado.

Que el artículo	 145 primer párrafo del Código comicial, refiere que corresponde exclusivamente a los partidos
políticos el derecho de solicitar el registro de candidatos a cargos de elección popular.

Que acorde a lo ordenado por el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral de la entidad para el registro de
candidatos a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá registrar la plataforma
electoral que el candidato sostendrá en su campaña electoral.

En el presente asunto, la Coalición "Unidos podemos más", solicitó el registro de la respectiva plataforma electoral en
fecha veintinueve de abril del año dos mil once, la cual quedó formalmente registrada por el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México a través de su Acuerdo IEEM/CG/53/20 II, aprobado el día diez de mayo del
año en curso.

XXI.

	

	 Que el artículo 147, fracción 1, del Código Electoral del Estado de México, establece que el plazo y el órgano
competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará inicio el
décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del
mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo General
del Instituto Electoral del Estado de México.

La sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 149 del Código Electoral de la Entidad para el caso del presente
proceso electoral es la celebrada en la fecha de la aprobación de este Acuerdo, es decir el día quince de mayo del año
dos mil once, que representa los cuarenta y nueve días anteriores a la jornada electoral que se celebrará el tres de julio
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de este año atento al artículo 25 fracción 1 del ordenamiento de consulta; conforme a esto, el décimo cuarto día
anterior al quince de mayo lo fue el día primero del mismo mes y el cuarto día previo a esta sesión lo fue el once de
mayo, por tanto el plazo para solicitar el registro de las candidaturas a Gobernador del Estado para el periodo
constitucional 2011-2017, fue el comprendido del día primero al día once de mayo del presente año.

De lo anterior y toda vez que como ya se ha referido en el Resultando 4 del presente acuerdo, la presentación del
escrito por el que se solicita a este Consejo General el registro del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez
como candidato de la Coalición "Unidos podemos más" a gobernador del Estado de México para el periodo
constitucional 2011-2017, según se aprecia del sello de la Oficialía de Partes de este Instituto visible en la primera foja
del documento de mérito, fue el día ocho de mayo del año que cursa, por lo que la presentación de la referida solicitud
se debe tener por realizada en tiempo y forma.

XXII.	 Que el artículo 148 del Código Electoral del Estado de México, previene que la solicitud de registro de candidaturas
deberá señalar el partido político o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato:

Apellido paterno apellido materno y nombre completo;

Lugar y fecha de nacimiento;

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo;

Ocupación;

Clave de la credencial para votar; y

Cargo para el que se postula.

Asimismo, en el tercer párrafo la disposición legal en cita ordena que el partido político postulante deberá manifestar
por escrito que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del
propio partido.

XXIII.	 Que el artículo 149, párrafo cuarto, del Código Electoral del Estado de México, ordena que el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México celebrará sesión para registrar las candidaturas para Gobernador el
cuadragésimo noveno día anterior al de la jornada electoral.

Que como ya se ha precisado, de conformidad con el artículo 146, párrafo primero, del Código Electoral del Estado de
México, para el registro de candidatos a cargos de elección popular, el partido político o coalición postulante deberá
registrar la respectiva plataforma electoral.

Que como ya se ha dicho, en términos del artículo 147 fracción I del Código Electoral del Estado de México, el plazo y
el órgano competente para la recepción de la solicitud del registro de la candidatura a Gobernador del Estado dará
inicio el décimo cuarto día anterior a aquél en que tenga lugar la sesión a que se refiere el párrafo cuarto del artículo
149 del mismo ordenamiento y concluirá el cuarto día anterior a aquél en que dicha sesión tenga lugar, ante el Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México.

XXVI.	 Que en lo relativo a los requisitos que debe contener el escrito de solicitud del registro de la candidatura previstos por
el artículo 148 del Código comicial de la Entidad, una vez analizado por este Órgano Superior de Dirección el escrito
mencionado en el Resultando 4 de este Acuerdo, en el mismo se señala:

El partido político o coalición que postula la candidatura: Coalición "Unidos podemos más".

Datos del candidato:

Apellido paterno, apellido materno y nombre completo: Encinas Rodríguez Alejandro de Jesús.

Lugar y fecha de nacimiento: Distrito Federal, el día trece de mayo del año mil novecientos cincuenta y cuatro.

Domicilio y tiempo de residencia en el mismo: El que se menciona en el escrito de mérito, y con tiempo de residencia en el
mismo a partir del mes de diciembre de 2806.

Ocupación: Diputado Federal con licencia por tiempo indefinido.

Clave de la credencial para votar. ENRDAL54051309H300.

Cargo para el que se postula: Gobernador del Estado de México.

Manifestar que el candidato cuyo registro solicita, fue seleccionado de conformidad con las normas estatutarias del propio
partido: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo de dos mil once, suscrito por el licenciado Marcos Álvarez
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Pérez en su carácter de representante propietario de la Coalición "Unidos podemos más" ante el Consejo General del
Instituto Electoral del Estado de México, en el que se menciona que "...el C. Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez fue
seleccionado candidato a Gobernador del Estado de México de la Coalición "unidos podemos más", de conformidad
con las normas estatutarias de los Partidos Políticos coaligados al tenor del convenio de diecisiete de abril de dos mil
once, mismo que fue aprobado por esta autoridad mediante acuerdo IEEM/CG/47/20 I 1 en la sesión extraordinaria del
veintiuno de abril último el cual obra en los archivos de ese H. Instituto", el cual corre agregado como anexo 17 del
escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo.

Por tanto, se acredita el cumplimiento por parte de la Coalición "Unidos podemos más" a lo exigido por el artículo 148
del Código Electoral del Estado de México.

XXVII. Que este Consejo General, una vez que procedió a analizar la documentación presentada por la Coalición "Unidos
podemos más" para acreditar los requisitos de elegibilidad del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez como
candidato a Gobernador del Estado de México, observa:

A) En relación a los requisitos exigidos por el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
México:

I. Ser mexicano por nacimiento: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 166, cotejada en
fecha dieciséis de marzo del año dos mil once por el C. Juez de la Oficina Central del Registro Civil del Distrito
Federal, donde consta como fecha de nacimiento de Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez el día trece de mayo del
año mil novecientos cincuenta y cuatro, en el Distrito Federal, la cual obra como anexo 1 del escrito referido en el
Resultando 4 de este Acuerdo.

Pleno goce de sus derechos políticos: Se demuestra con la copia certificada del Certificado de No Antecedentes
Penales con número de folio 1046596, de fecha diecisiete de marzo de dos mil once expedida a favor del
ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez pasada ante la fe del Notario Público número 228 del Distrito
Federal, licenciado Manuel Villagordoa Mesa; documento que obra agregado como anexo 2 del escrito referido en
el Resultando 4 del presente Acuerdo.

2. Ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con residencia efectiva en

su territorio no menor a cinco años, anteriores al dia de la elección:

Como anexo 3 del escrito mencionado en el Resultando 4 del presente Acuerdo, obra la copia certificada por el
Notario Público número 43 del Distrito Federal, licenciado José Emmanuel Cardoso Pérez Grovas, de la constancia
de radicación de fecha seis de abril de dos mil once expedida por el Tercer Delegado de la Delegación Municipal
de La Purificación Tepetitla, Noé Velázquez Rupit, cuya firma aparece al calce debidamente sellada, perteneciente al
municipio de Texcoco, Estado de México, quien de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México es autoridad auxiliar del ayuntamiento de Texcoco, en la que se hace constar que el ciudadano Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez tiene el domicilio que en la misma se indica, en esa comunidad.

Asimismo, como anexo 4 del escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo, obra la copia certificada por el
Notario Público número 228 del Distrito Federal, licenciado Manuel Villagordoa Mesa, de la constancia de vecindad
expedida en fecha diecisiete de marzo del año dos mil once, con folio 4753-578, por el Secretario del H.
Ayuntamiento de Texcoco, Estado de México, Armando Rubí García, cuya firma aparece al calce debidamente
sellada, quien de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México tiene facultades para su
expedición, en la que se hace constar que el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez tiene el domicilio que
en la misma se indica perteneciente a esa municipalidad.

De estas documentales se advierte que el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, tiene domicilio en el
territorio del Estado de México, por ser los documentos idóneos dado que provienen de la autoridad municipal
competente para tal fin.

Ahora bien, para efectos de determinar la residencia efectiva dentro del territorio del Estado, se procede a analizar
las siguientes documentales:

Copias certificadas por el Notario Público número 228 del Distrito Federal, licenciado Manuel Villagordoa Mesa,
anexadas al escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo:

Credencial de elector expedida por la entonces Comisión Federal Electoral, a favor de Alejandro de Jesús
Encinas Rodríguez, en la que se señala como año de registro el de 1982, con domicilio en Ignacio Manuel
Altamirano número 21 de la ciudad de Toluca, Estado de México. (anexo 6.2).
Credencial de acreditación del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez como Diputado Federal por el
principio de representación proporcional por el Estado de México a la LXIII Legislatura Federal 1985-1988.
(anexo 6.4).



Página 18   CACE -1-^
CDEL GOBIERNO  16 de mayo de 2011                    

Credencial para votar sin fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de Alejandro Encinas
Rodríguez (sic), con año de registro 1991, en la que se señala como domicilio la calle de Pedro Moreno
número 133, colonia Morelos de la ciudad de Toluca, Estado de México. (anexo 6.6).

Credencial para votar con fotografía expedida por el Instituto Federal Electoral a favor de Alejandro Encinas
Rodríguez (sic), con año de registro 1991, en la que se señala como domicilio la calle de Pedro Moreno
número 133, colonia Morelos de la ciudad de Toluca, Estado de México. (anexo 6.7).
Credencial expedida a favor del Alejandro Encinas R. (sic), que lo acredita como militante del Partido de la
Revolución Democrática en el Estado de México, con año de vigencia 1994, en la que se señala como
Municipio el de Toluca, Estado de México. (anexo 6.8).

Gaceta del Gobierno, Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de México, número 77, del 24
de abril de 1993, en la que se publicó el Acuerdo número 16 de fecha 23 del mismo mes y año, aprobado por
la, en ese momento, Comisión Estatal Electoral por el que se aprobó el registro de candidatura para la
elección de Gobernador Constitucional del Estado de México, presentada por el Partido de la Revolución
Democrática a favor del C. Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, Acuerdo en el que se tuvo por acreditada
para ese entonces su residencia y domicilio en el Estado de México, según se expresa en la página 19, último
párrafo, del documento de referencia. (anexo 5).

Copias certificadas por el Notario Público número 43 del Distrito Federal, licenciado José Emmanuel Cardoso
Pérez Grovas, de:

Contrato de comodato celebrado por María Luisa Jiménez Esquerra en su carácter de comodante y Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez, en su carácter de comodatario, respecto del bien inmueble marcado con el
número 27 de la calle Tiacomic, La Purificación, municipio de Texcoco con fecha de suscripción cinco de
diciembre de dos mil seis. (anexo 6.20).

Contrato de comodato celebrado por María Luisa Jiménez Esquerra en su carácter de comodante y Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez, en su carácter de comodatario, respecto del bien inmueble marcado con el
número 27 de la calle Tiacomic, La Purificación, municipio de Texcoco con fecha de suscripción seis de
diciembre de dos mil siete. (anexo 6.20)
Contrato de comodato celebrado por María Luisa Jiménez Esquerra en su carácter de comodante y Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez, en su carácter de comodatario, respecto del bien inmueble marcado con el
número 27 de la calle Tiacomic, La Purificación, municipio de Texcoco con fecha de suscripción siete de
diciembre de dos mil nueve. (anexo 6.20)

Asimismo, se acompañó copia certificada del acta de matrimonio número 445, celebrado en el año de 1984, en la

que se hace constar, entre otros datos del contrayente Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, que tiene domicilio
en Teotihuacán número 315, colonia la Romana, en Tlalnepantla, Estado de México.(anexo 6.3).

Del contenido de estas documentales, a las que se les otorga pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto
por los artículos 326 fracción I, 327 fracción I y 328 párrafos primero y segundo del Código Electoral del Estado de
México y una vez adminiculadas entre sí, este Órgano Superior de Dirección aprecia que el ciudadano Alejandro de
Jesús Encinas Rodríguez, ha tenido domicilio en el Estado de México por lo menos desde el año de 1982, lo que le
otorga la calidad de vecino del Estado.

Esto es así, toda vez que tiene la calidad de vecino del Estado, quien de conformidad con el artículo 25 de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, tenga cuando menos seis meses de residencia fija en
determinado lugar del territorio de la Entidad con el ánimo de permanecer en él; y quien antes de ese tiempo,
manifieste a la autoridad municipal su deseo de adquirir la vecindad.

Por s., parte, el artículo 68, fracción II, de la Constitución Local establece como requisito para ser Gobernador del
Estado, "ser mexiquense con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años o vecino del mismo, con
residencia efectiva en su territorio no menor a cinco años, anteriores al día de la elección".

De una interpretación sistemática de los citados preceptos se advierte, que la Constitución Particular, permite que
puedan acceder al cargo de Gobernador, quienes además de reunir los distintos requisitos que alude en su numeral
68 sean vecinos de acuerdo a lo señalado en su artículo 25, con la condicionante para el avecindado, de tener
residencia efectiva en el territorio no menor a cinco años.

Establecido lo anterior, el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez al acreditar su vecindad en el Estado de
México, cumple con la calidad de vecino que impone la Constitución Local.

Ahora, si bien es cierto que conforme a los anexos identificados con los números 6.9, 6.10, 6.11, 6.12, 6.13, 6.14,
6.15, 6.16, 6.17 adjuntos en copia certificada al escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo, se desprende
que el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez desempeñó diversos cargos en la administración pública del
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Gobierno del Distrito Federal, desde el año de 1997 hasta el día 4 de diciembre del año 2006 en el que concluyó
su gestión como Jefe de Gobierno del Distrito Federal, esto último según se acredita con la copia certificada del
anexo identificado con el número 6.18, también lo es que en términos de lo dispuesto por los artículos 55, fracción
III, párrafo tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 32 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México, la calidad de vecino no se pierde por ausencia en el desempeño de cargos
públicos de elección popular, ni por comisiones al servicio de la nación fuera de la Entidad.

Conforme a lo anterior, este Consejo General considera que el ejercer un cargo en la administración pública en
una de las partes integrantes de la Federación distintas al Estado de México, como lo es el Distrito Federal, debe
entenderse como el desempeño de un servicio a la nación, y en términos del artículo 43 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Distrito Federal forma parte integrante de la Federación.

Esto toda vez que de acuerdo al artículo 35 de la Constitución General, los derechos fundamentales del ciudadano
en materia política son: fracción II.- Poder ser votado para todos los cargos de elección popular, y nombrado para
cualquier otro empleo o comisión teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho a ser votado consiste en
ser postulado para cargos de elección popular, y de resultar ganador, ocuparlo y permanecer en él. Por su parte,
el derecho a ser nombrado para cualquier otro empleo o comisión se refiere a ocupar un cargo dentro de la
administración pública.

Asimismo, acorde al artículo I ° de la Constitución General de la República, los derechos fundamentales solo
pueden restringirse en los casos donde la propia Constitución lo establece, lo que pone de relieve que los
derechos fundamentales deben otorgarse y garantizarse a los gobernados en toda su amplitud para su ejercicio.

A mayor precisión, ha sido criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación, en el Juicio de Revisión Constitucional identificado con el expediente número SUP-JRC- 1 79/2004, en el
cual consideró que el desempeño de un cargo de elección popular o de naturaleza federal, constituye el ejercicio
de un derecho político consignado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que no
constituye un obstáculo para ejercer el derecho político, respecto del cargo de Gobernador del Estado.

En el presente asunto, no se acredita que al ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez se le haya restringido
o suspendido alguno de los derechos fundamentales previstos en la Constitución General de la República que, de
conformidad con su artículo 1°, le garantiza el gozar de los derechos que en ella se consagran, dentro de los cuales
se pueden considerar el establecido en el artículo 11, que le permite sin mayores requisitos o limitaciones entrar
en la República, salir de ella, viajar por su territorio y mudar su residencia, esta última, que no ha sufrido
modificación en términos de las constancias referidas en el párrafo quinto del presente numeral 2, por las que se
acredita su vecindad y residencia en el territorio estatal.

Tener 30 años cumplidos el día de lo elección: Se acredita con la copia certificada del acta de nacimiento número 166,
cotejada en fecha dieciséis de marzo del año dos mil once por el C. Juez de la Oficina Central del Registro Civil del
Distrito Federal, en la cual consta como fecha de nacimiento de Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez el día trece
de mayo del año mil novecientos cincuenta y cuatro, la cual obra como anexo 1 del escrito referido en el
Resultando 4 de este Acuerdo y de la que se desprende que a la fecha el ciudadano en mención tiene la edad de
cincuenta y siete años.

No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de algún culto, a menos que se separe formal, material y definitivamente
de su ministerio cuando menos cinco años antes del día de la elección: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo
de dos mil once, suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al Consejero Presidente
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no pertenecer al estado
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, que consta agregado como anexo 7 del escrito referido en el
Resultando 4 de este Acuerdo.

5. No ser servidor público en ejercicio de autoridad, ni mil itar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro del Estado en
los últimos 90 días anteriores al día de la elección ordinaria, o a partir del quinto dio de la fecha de la publicación de la
convocatoria para la elección extraordinaria: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo de dos mil once,
suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no ser servidor público en ejercicio de
autoridad, ni militar en servicio activo o con mando de fuerzas dentro del Estado, que corre agregado como anexo
8 del escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo.

Asimismo, se acredita con copia certificada del oficio número D.G.P.L. 61-11-9-3128, de fecha veintinueve de marzo
del año en curso, expedido por la Diputada María de Jesús Aguirre Maldonado, Secretaria de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, mediante el cual informó al Diputado Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez que: se
concede licencia por tiempo indefinido para separarse de sus funciones como diputado federal, el cual corre
agregado como anexo 9 del escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo.
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6. No contar con una o más nacionalidades distintas a la mexicana: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo de

dos mil once, suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al Consejero Presidente del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no contar con una o más
nacionalidades distintas a la mexicana, que corre agregado como anexo 10 del escrito referido en el Resultando 4

de este Acuerdo.

B) En relación a los requisitos previstos por el artículo 16 del Código Electoral del Estado de México:

Estar inscrito en el padrón electoral correspondiente: Se acredita con el oficio número STN/4274/201 I suscrito

por el Secretario Técnico Normativo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores del Instituto
Federal Electoral, de fecha seis de mayo del año dos mil once, en la que se hace constar que se localizó el
registro en el padrón electoral del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez; el cual se acompaña como

anexo 11 del escrito citado en el Resultando 4 de este Acuerdo.

Contar con la credencial para votar respectiva: Se acredita con la copia certificada de la credencial para votar con

fotografía del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, pasada ante la fe del Notario Público número
234 del Distrito Federal, licenciado Héctor Trejo Arias, la cual se acompañó como anexo 12 del escrito

aludido en el Resultando 4.

No ser magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, salvo que se separe del cargo un año

antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo

de dos mil once, suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al Consejero
Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no ser
Magistrado o funcionario del Tribunal Electoral del Estado de México, que corre agregado como anexo 13 del

escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo.

No formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, salvo que se separe del

cargo un año antes de la fecha de inicio del proceso electoral de que se trate: Se acredita con el escrito de fecha

siete de mayo de dos mil once, suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al
Consejero Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no
formar parte del personal profesional electoral del Instituto Electoral del Estado de México, que corre
agregado como anexo 14 del escrito referido en el Resultando 4 de este Acuerdo.

No ser consejero electoral en los Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del atado de

México, ni Secretario Ejecutivo General o director del mismo, salvo que se separe del cargo un año antes de la fecha de

inicio del proceso electoral de que se trate: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo de dos mil once,
suscrito por el ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, dirigido al Consejero Presidente del Consejo
General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que declara no ser consejero electoral en los
Consejos General, Distritales o Municipales del Instituto Electoral del Estado de México, ni Secretario
Ejecutivo General o Director del mismo, que consta agregado como anexo 15 del escrito referido en el

Resultando 4 de este Acuerdo.

5. Ser electo o designado candidato, de conformidad con los procedimientos democráticos internos del partido político que
lo postule: Se acredita con el escrito de fecha siete de mayo de dos mil once, suscrito por el ciudadano Marcos
Álvarez Pérez en su carácter de representante propietario de la Coalición "Unidos podemos más" ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en el que se menciona que "...el C. Alejandro
de Jesús Encinas Rodríguez fue seleccionado candidato a Gobernador del Estado de México de la Coalición
"unidos podemos más", de conformidad con las normas estatutarias de los Partidos Políticos coaligados al
tenor del convenio de diecisiete de abril de dos mil once, mismo que fue aprobado por esta autoridad
r iediante acuerdo IEEM/CG/47/2011 en la sesión extraordinaria del veintiuno de abril último el cual obra en
los archivos de ese H. Instituto", el cual consta agregado como anexo 17 del escrito referido en el Resultando

4 de este Acuerdo.

De lo anterior, este Consejo General tiene por acreditados los requisitos de elegibilidad al cargo de
Gobernador del Estado de México por parte del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez, exigidos por
los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 16 del Código Electoral
del Estado de México y en consecuencia lo procedente es que se le registre como candidato a dicho cargo de
Gobernador de la Entidad para el periodo constitucional 2011-2017, postulado por la Coalición "Unidos

podemos más".

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto
y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de

Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:
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ACUERDO
PRIMERO.-	 Se tiene por presentada en tiempo y forma la solicitud del registro del ciudadano Alejandro de Jesús

Encinas Rodríguez al cargo de Gobernador del Estado de México para el periodo constitucional 2011-
2017, por parte de la Coalición "Unidos podemos más".

SEGUNDO.-	 Se registra la candidatura del ciudadano Alejandro de Jesús Encinas Rodríguez al cargo de Gobernador del
Estado de México para el periodo constitucional 2011-2017, que postula la Coalición "Unidos podemos
más".

TRANSITORIOS
PRIMERO.-	 Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de

México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de
México.

SEGUNDO.-	 El presente Acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de mayo
del año dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción
XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL

M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL
(RUBRICA).

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO

CONSEJO GENERAL
ACUERDO N°. IEEM/CG/70/201 I

Relativo a la Convocatoria a debates públicos para la elección de Gobernador 201 I.

Visto, por los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México el proyecto de Acuerdo presentado
por el Secretario del Consejo General, y

RESULTANDO
I.	 Que la H. "LVII" Legislatura del Estado, expidió el decreto número 234, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del

Estado Libre y Soberano de México, "Gaceta del Gobierno" el día tres de diciembre del año dos mil diez, en donde
convocó a los ciudadanos del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, en la elección ordinaria
para elegir al Gobernador Constitucional de la Entidad, para el periodo comprendido del dieciséis de septiembre de dos mil
once al quince de septiembre de dos mil diecisiete.

Que el Órgano Superior de Dirección del Instituto Electoral del Estado de México, celebró sesión solemne el día dos de
enero del año en curso por la que, con fundamento en los artículos 92 párrafo segundo y 139, del Código Electoral del
Estado de México, inició el proceso electoral ordinario por el que se elegirá al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de
México, para el periodo constitucional 2011-2017.

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, en sesión extraordinaria celebrada en fecha treinta
de abril del año dos mil once expidió, a través del Acuerdo número IEEM/CG/49/201 I, los Lineamientos para la
Organización y Realización de Debates Públicos, para Campañas Electorales

4.	 Que la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en su Novena Sesión Extraordinaria que celebró el día trece de mayo del año en curso, expidió el Acuerdo
número 7 por la que aprobó la Convocatoria a debates públicos para la elección de Gobernador 2011 y ordenó su
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remisión a este Órgano Superior de Dirección para su análisis, discusión y, en su caso, aprobación y publicación en la

Gaceta del Gobierno del Estado de México.

5. Que mediante oficio número IEEM/CAMPYD/0698/201 I de fecha trece de mayo del año en curso, el Secretario Técnico de
la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México,
remitió a la Secretaría Ejecutiva General el Acuerdo referido en el Resultando anterior a efecto de que por su conducto se

sometiera a la aprobación definitiva de este Órgano Superior de Dirección; y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en el artículo I I párrafo primero, así como el
Código Electoral del Estado de México en el artículo 78 primer párrafo, establecen que la organización, desarrollo y
vigilancia de los procesos electorales para las elecciones de Gobernador, Diputados a la Legislatura del Estado y
miembros de Ayuntamientos, es una función estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo, de
carácter permanente, independiente en sus decisiones y funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio
propios, denominado Instituto Electoral del Estado de México.

Que conforme al artículo 66, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, el Instituto Electoral del
Estado de México gestionará ante los medios de comunicación social, con cobertura en el territorio estatal, la
transmisión de programas en formatos de debate, entrevista, difusión de plataformas electorales, entre otros, en apoyo

al fortalecimiento de la cultura político-democrática.

Que el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 79, párrafo primero, señala que el Instituto Electoral del
Estado de México se regirá para su organización, funcionamiento y control por las disposiciones constitucionales
relativas y las del propio Código Electoral.

Que en términos de las fracciones IV y V del artículo 81 del Código Electoral del Estado de México, el Instituto
Electoral de esta entidad federativa tiene, entre otros fines, garantizar la celebración periódica y pacífica de las
elecciones para renovar al Titular del Poder Ejecutivo, así como promover el voto y velar por la autenticidad y

efectividad del sufragio.

Que el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 85, prevé que el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, es el órgano superior de dirección, responsable entre otras cosas, de vigilar el cumplimiento de
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de promover la cultura política democrática.

Que el artículo 152, último párrafo, del Código Electoral del Estado de México, prevé que el Instituto Electoral del
Estado de México podrá organizar debates públicos entre los militantes, dirigentes o candidatos de los distintos
partidos políticos y coaliciones. En su caso, proveerá lo necesario para su difusión.

Que el artículo 1.49, fracciones III y XIV, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo
General de Instituto Electoral del Estado de México, establece como atribuciones de la Comisión de Acceso a Medios,
Propaganda y Difusión elaborar, actualizar, vigilar y dar cumplimiento a los lineamientos, normatividades y demás
ordenamientos de la propia Comisión; y organizar o gestionar debates públicos entre los militantes, dirigentes o

candidatos de los distintos partidos políticos y coaliciones, así como someterlas a consideración del Consejo General
para su aprobación, en su caso, provea lo necesario para su difusión.

Que según se desprende de lo dispuesto por el numeral 9.2, primer párrafo, de los Lineamientos para la Organización y
Realización de Debates Públicos, para Campañas Electorales, el Instituto Electoral del Estado de México deberá expedir
una Convocatoria para la realización de debates públicos.

IX.	 Que este Consejo General, una vez que conoció y analizó la Convocatoria a debates públicos para la elección de
Gobernada 2011, sometida a su consideración por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, observa
que las Bases de la misma se ajustan a las disposiciones de los Lineamientos referidos en el Resultando 3 de este
Acuerdo, al prever lo relacionado al objeto, lugar, fechas, solicitud, procedimiento, estructura del debate y
disposiciones generales, por lo tanto estima procedente su aprobación y expedición a efecto de convocar a los
destinatarios de la misma a la realización de los referidos debates públicos.

En mérito de lo expuesto, fundado y con base además en lo dispuesto por los artículos 3 párrafo primero, 85, 92 párrafos cuarto

y séptimo y 94 del Código Electoral del Estado de México y 6 incisos a) y e), 49, 52 párrafo primero, 56 y 57 del Reglamento de
Sesiones del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, se expiden los siguientes Puntos de:

ACUERDO

PRIMERO.- Se aprueba y expide la Convocatoria a debates públicos para la elección de Gobernador 2011, adjunta al presente

Acuerdo y que forma parte del mismo.
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Comunicación Social provea lo necesario para la publicación y difusión de la
Convocatoria aprobada por el presente Acuerdo.

TERCERO.- Notifíquese el presente Acuerdo a los candidatos a Gobernador del Estado de México para el periodo
constitucional 2011-2017 postulados por el Partido Acción Nacional y por las Coaliciones "Unidos podemos más"
y "Unidos por ti", a los dirigentes estatales de los partidos políticos y a sus representantes acreditados ante este
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

CUARTO.-	 Hágase del conocimiento de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión, el presente Acuerdo, para
los efectos que, respecto de sus atribuciones, se deriven de la aprobación y expedición de la Convocatoria de
mérito.

TRANSITORIOS

ÚNICO.-	 Publíquese el presente Acuerdo y su anexo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de
México, "Gaceta del Gobierno", así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de México.

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, los Consejeros Electorales del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de
México, en Sesión Extraordinaria Especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de México, el día quince de mayo
de dos mil once y firmándose para constancia legal, conforme a lo dispuesto por los artículos 97, fracción IX y 102, fracción
XXXI, del Código Electoral del Estado de México y 7, inciso n), del Reglamento de Sesiones del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de México.

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"
ATENTAMENTE

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

(RUBRICA).
SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL

ING. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL
(RUBRICA).
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CONVOCATORIA A DEBATES PÚBLICOS PARA LA
ELECCIÓN DE GOBERNADOR 2011

El Instituto Electoral del Estado de México, con fundamento en el artículo 152, último párrafo, del Código Electoral del Estado de
México, el artículo 1.49, fracción XIV, del Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones del Consejo General y los
Lineamientos para la Organización y Realización de Debates Públicos, para Campañas Electorales, expide la siguiente:

CONVOCATORIA
A los candidatos, dirigentes estatales de los partidos políticos y representantes de los partidos políticos y coaliciones acreditados ante el
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, que deseen participar en la realización de debates públicos durante la
campaña electoral para la elección ordinaria de Gobernador Constitucional de la entidad, bajo las siguientes:

BASES
Del objeto

Promover el debate entre: los candidatos, los dirigentes estatales de los partidos políticos, los representantes de los partidos políticos y
coaliciones acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México; y entre los dirigentes estatales de los
partidos políticos y los representantes de los partidos políticos y coaliciones acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral
del Estado de México, teniendo preferentemente como temas el desarrollo de sus plataformas electorales, la promoción de su
candidatura o el análisis de los temas de interés y su posición ante éstos.

Del lugar

Los debates se realizarán en el lugar que determine la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General, o
conforme a lo acordado por los representantes de los partidos políticos y coaliciones que soliciten la realización de debates.
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III. De las fechas              

El plazo para la realización de los debates será del 16 de mayo al 29 de junio de 2011.

IV. De la solicitud

La solicitud deberá ser presentada por escrito en la Oficialía de Partes del Instituto, por el representante propietario del partido político
o coalición acreditado ante el Consejo General, será dirigida al Presidente de la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, y deberá contener los siguientes requisitos:

Nombre completo de cada uno de los interesados en debatir.
Partido o coalición al que pertenecen.
El tema o temas a debatir de acuerdo con las plataformas electorales registradas.
Fecha y lugar propuesto para la realización del debate.

e) La manifestación explícita que los interesados en el debate conocen los contenidos de los artículos 52, 152 y 156 del Código
Electoral del Estado de México, a los que se apegarán estrictamente.

La fecha límite para la presentación de solicitudes será el 22 de junio de 2011. Una vez recibida la solicitud será notificada a los
integrantes de la Comisión, a través de la Secretaría Técnica, en un plazo no mayor de 24 horas.

V. Del procedimiento

Una vez notificada la solicitud de debate, siempre que exista la manifestación explícita de otro u otros interesados, la Comisión de
Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México resolverá sobre la
procedencia de la misma dentro de los siguientes tres días.

En caso de que la solicitud sea aprobada. la Comisión celebrará las reuniones de trabajo necesarias, con el fin de verificar todos y cada
uno de los puntos contenidos en los Lineamientos para la Organización y Realización de Debates Públicos, para Campañas Electorales,
de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 9.2 "Reglas para la celebración del debate público".

Una vez aprobado el debate, la Secretaría Técnica de la Comisión notificará inmediatamente a las partes interesadas para su
conocimiento y a la Secretaría Ejecutiva General para que implemente lo necesario para su realización.

VI. Estructura del debate

Deberán cumplirse, al menos, los siguientes criterios para la realización de los debates:

I. Explicación de la mecánica.
Presentación de los ponentes, mediante una breve ficha curricular en orden de registro legal de su partido político o coalición.
Desarrollo del debate.

En cualquier caso, el moderador procurará el respeto entre los ponentes, así como la libre expresión de las ideas.

Los participantes deberán abstenerse, durante el debate, de cualquier expresión que implique diatriba, calumnia, infamia, injuria,
difamación o alguna otra que denigre a la autoridad electoral u otras instituciones públicas, a los ciudadanos, a otros partidos políticos,
coaliciones y candidatos.

El Instituto proveerá lo necesario de acuerdo con el Código Electoral del Estado de México, para la difusión de los debates, a través de
los espacios que gestione en los medios de comunicación social.

VII. De las disposiciones generales

La organización y la realización de los debates públicos se llevarán a cabo con base en los Lineamientos para la Organización y
Realización de Debates Públicos, para Campañas Electorales, aprobados por el Consejo General, y en lo dispuesto en la presente
convocatoria.

El Instituto Electoral del Estado de México será responsable exclusivamente de los debates que organice.

Artículo transitorio:

Único. Lo no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por la Comisión de Acceso a Medios, Propaganda y Difusión del
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México.

Toluca de Lerdo, México, 15 de mayo de 2011.

ATENTAMENTE

"TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN"

CONSEJERO PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL
M. EN D. JESÚS CASTILLO SANDOVAL

SECRETARIO EJECUTIVO GENERAL
ING. FRANCISCO JAVIER LOPEZ CORRAL
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